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Cómputo distrital
Artículo 311, inciso c) LGIPE

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido
emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y
que por esa causa hayan sido consignados por
separado en el apartado correspondiente del acta de
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de
tales votos se distribuirá igualitariamente entre los
partidos que integran la coalición; de existir
fracción, los votos correspondientes se
asignarán a los partidos de más alta votación.



recuento parcial y total 
2.2.1 Criterios en 

recuento parcial y total 



Recuento parcial

Se deberá realizar nuevo 
escrutinio y cómputo 

cuando:

Todos los votos hayan sido depositados a favor de un

mismo partido.

Artículo 311, inciso d) LGIPE

Existan errores o inconsistencias evidentes en los

distintos elementos de las actas, salvo que puedan

corregirse o aclararse con otros elementos a

satisfacción plena de quien lo haya solicitado.

El número de votos nulos sea mayor a la diferencia

entre los candidatos ubicados en el primero y

segundo lugares en votación.





Recuento de total

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el

distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual,

y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo

de los candidatos antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la

totalidad de las casillas. Se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la

sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de

casilla de todo el distrito.

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y

el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a

que se refiere el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos

en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya

hubiesen sido objeto de recuento

Para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital

dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás

elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral.

Artículo 311.1, LGIPE



El presidente del consejo distrital dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará

la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los representantes de los

partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea

dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su

responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada

grupo, con su respectivo suplente.

Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se

contabilizarán para la elección de que se trate.

El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el

resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido

y candidato.



El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta

de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la

elección de que se trate.

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos

por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán

invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las

casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales.





(Esta es la parte de abajo del acta anterior)



2.3. Casos prácticos



SUP-2.3.1 Incidente SUP-
JIN-322/2012 elección
de Presidente



Causal para solicitar el recuento: El Consejo Distrital no llevó a 
cabo el recuento de la votación obtenida en las siguientes casillas: 

No. Casilla No. Casilla
1 83 C2 7 311 C1
2 92 B 8 522 C1
3 96 B 9 2349 B
4 96 C2 10 2527 C1
5 100 B 11 2528 C1
6 304 B 12 2531 C1

¿Qué se resolvió?  Son inatendibles.  Ya se realizó el 

recuento en sede administrativa 



• Causal para solicitar el recuento: el número de boletas recibidas 
es distinto a la suma de boletas extraídas de la urna más 
boletas sobrantes.

No. Casilla No. Casilla

1 81 B 7 299 E2

2 82 C2 8 305 C1

3 89 B 9 711 C1

4 94 C1 10 1686 C1

5 99 B 11 2531 B

6 151 B 12 2349 C1

• ¿Qué se resolvió? Inatendible. No es posible analizar el planteamiento de

inconsistencias en rublos auxiliares en sede jurisdiccional.



• Causal para solicitar el recuento: la votación recibida en la casilla
2495 Básica es inferior al promedio de la votación recibida en el
distrito.

• ¿Qué se resolvió? Inatendible. Esa causa no esta prevista como razón 
para ordenar el nuevo escrutinio y cómputo de la votación recibida 

en la casilla.



• Causal para solicitar el recuento: El acta contiene datos ilegibles que 

impiden el correcto cómputo de la casilla. 

No. Casilla No. Casilla No. Casilla

1 81 C1 11 1687 C2 21 1713 C1

2 152 B 12 1689 B 22 2201 B

3 270 B 13 1708 C2 23 2201 C2

4 270 C1 14 1709 B 24 2206 B

5 297 B 15 1709 C1 25 2490 C1

6 314 B 16 1709 C2 26 2490 C3

7 396 B 17 1710 C1 27 2539 B

8 523 B 18 1710 C2 28 1672 C2

9 844 C2 19 1711 B

10 1672 B 20 1713 B

• ¿Qué se resolvió? Infundada. Sí constan los datos completos y
legibles, correspondientes a los rubros fundamentales, con los cuales

es factible llevar a cabo el correcto cómputo de las mismas.



• Causal para solicitar el recuento: Faltan datos relevantes para realizar 

el cómputo de las siguientes casillas.

No. Casilla

1 108 S1

2 2099 S1

3 2100 B

• ¿Qué se resolvió? No le asiste la razón. Sí constan los datos

correspondientes a los rubros fundamentales, los cuales son
suficientes para realizar el correcto cómputo de las mismas.

En cada una de ellas constan los datos correspondientes a los rubros fundamentales,
los cuales son suficientes para realizar el correcto cómputo de las mismas.



• Causal para solicitar el recuento: El número de boletas extraídas de la urna 

es distinto al total de ciudadanos que votaron.

No. Casilla No. Casilla No. Casilla No. Casilla No. Casilla No. Casilla No. Casilla No. Casilla

1 80 B 21 97 B 41 265 C3 61 310 E2 81 710 C2 101 1690 B 121 2203 B 141 2497 B

2 80 C1 22 97 E1 42 267 E1 62 312 B 82 711 B 102 1690 C1 122 2204 B 142 2498 B

3 80 C2 23 101 B 43 268 B 63 313 C1 83 799 B 103 2098 C1 123 2204 E1 143 2527 B

4 80 C3 24 101 E1 44 268 C1 64 314 C1 84 799 C1 104 2099 B 124 2205 B 144 2530 B 

5 81 C2 25 110 C2 45 268 E1 65 316 B 85 800 E1 105 2102 B 125 2207 C1 145 2530 C1

6 82 B 26 148 C1 46 269 B 66 395 B 86 800 E2 106 2102 E1 126 2317 B 146 2530 C2

7 83 C3 27 149 B 47 270 E1 67 395 C1 87 842 B 107 2103 B 127 2350 B 147 2532 B

8 84 B 28 150 B 48 295 B 68 396 C1 88 843 B 108 2104 C1 128 2351 C1 148 2532 C2

9 84 C1 29 153 B 49 296 B 69 397 B 89 844 B 109 2104 E1 129 2353 B 149 2537 C1

10 85 C2 30 253 B 50 296 C1 70 518 E2 90 1672 C1 110 2105 B 130 2353 C1 150 2538 C1

11 86 B 31 254 B 51 298 B 71 519 B 91 1672 E1 111 2105 E1 131 2354 B 151 2540 B

12 86 C1 32 256 B 52 298 E1 72 519 E2 92 1685 B 112 2106 B 132 2355 C1 152 2541 B

13 87 B 33 256 C1 53 299 B 73 520 B 93 1685 C2 113 2106 C1 133 2356 E1 153 2543 B

14 87 C1 34 257 B 54 299 E1 74 521 E1 94 1686 B 114 2107 B 134 2358 B 154 2544 B

15 88 B 35 258 B 55 300 B 75 521 E2 95 1686 C2 115 2107 C1 135 2359 B 155 2545 B 

16 89 C1 36 263 B 56 302 B 76 522 B 96 1687 B 116 2108 B 136 2359 C1 156 2545 C1

17 93 B 37 263 C1 57 302 E1 77 522 E1 97 1687 C1 117 2108 C1 137 2491 C1 157 2546 B

18 94 B 38 264 B 58 305 B 78 523 E1 98 1687 C3 118 2108 E1 138 2492 B 158 2547 C1

19 96 E1 39 264 E1 59 307 C1 79 710 B 99 1688 B 119 2201 E1 139 2494 C1 159 2548 B

20 96 E3 40 265 B 60 308 B 80 710 C1 100 1689 C1 120 2202 B 140 2496 B

• ¿Qué se resolvió? Infundada. No se advierten inconsistencias.



• Causal para solicitar el recuento. El número de boletas extraídas de la 

urna es distinto al total de ciudadanos que votaron. Esto, en las casillas 97 

Contigua 1 y 709 Contigua 3. 

• ¿Qué se resolvió? Infundada. Si bien en las actas se asentó una cantidad

distinta en los rubros fundamentales, lo cierto es que ello pudo ser
subsanado con otros datos contenidos en el acta de escrutinio y computo y se

encontró que existe coincidencia plena entre ellos.



• Causal para solicitar el recuento. El número de boletas extraídas de la

urna es distinto al total de votos. Esto en las casillas 2357 Contigua 2 y

2532 Contigua 1.

• ¿Qué se resolvió? Infundada. No se advierte la existencia de algún

tipo de inconsistencia en los rubros fundamentales.



• Causal para solicitar el recuento. El total de votos es distinto al total

de ciudadanos que votaron. Esto en las casillas 2539 Contigua 2 y

2547 Básica.

• ¿Qué se resolvió? Infundada. No se advierte la existencia de algún

tipo de inconsistencia en los rubros fundamentales.



• Causal para solicitar el recuento. En la casilla 2542 Básica, no existe el 

acta de escrutinio y cómputo correspondiente.

• ¿Qué se resolvió? Infundada. Entre las constancias que obran en el

archivo de este órgano jurisdiccional, correspondiente al Distrito

Electoral 16 en el Estado de Puebla, con cabrera en Ajalpan, obra el
acta correspondiente a dicha casilla.



• RESOLUTIVO SEGUNDO: No ha lugar a ordenar el
nuevo escrutinio y cómputo de la votación
solicitada, derivado de los juicios de inconformidad
SUP-JIN-322/2012 y SUP-JIN-326/2012, promovidos
por Movimiento Ciudadano y la Coalición
“Movimiento Progresista”.
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